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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan il»> i n 
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian <lo maVi-
,|.ic al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
80 pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riódicos.—(Real orden de C de Abril de 1859; . 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , B 9 0 E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e « ¡ o d e i n t o r i c i o o . — E n esta capital , llevado á domici l io , 10 rs . m e n 
sual.'* anticipados; f u e n de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y IA\ por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en los otícinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en sel los.—Un número suelto 10 cuartos. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ 
NISTIIOS. 

Ml-

S. M. la llcioanuestra-Sonora (Q. D. G.) 
y m augusta Real familia continúan en esta 
corte sin DQvedad en su importante salud. 

tos en que se previene á estas Corporaciones 
celebren á puerta cerrada sussesiones, escep-
to aquellas que han de ser públicas, según 
la ley: 

Considerando que siendo'secretas las se
siones de Ayuntamiento, las palabras que en 
ellas se pronuncian por los Concejales, aun 
cuando alguno de ellos las crea ofensivas, no 
pueden considerarse como injuriosas; y por 
cualquier esceso que en estos casos se come la, 
puede ser corregido por los Gobernadores de 
las provincias, en virtud de su potestad dis-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parlo no pobre, se inserta-
rail oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aer vicio nacional,. que dimane d é l a » 
mismas; pero los de interés particular pagarán i u . 
inserción. 

...MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
i/i • 1 • •'• " i *' ' "• i 

Uctuilido á informe de las Secciones de 
(irada y Justicia y Gobernación del Consejo 
de ttsUlmd espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia de 
Chiva, para procesar al Regidor del Ayunta
miento de Turis don Francisco Maravella, 
por palabras injuriosas quese supone dirigió 
al Teniente do Alcalde don Joaquín Navarro, 
han consultado lo siguiente: 

«Excmo. señor. Las Secciones han é t ó 
minado despediente en el que el Juez de pri
mera instancia de Chiva pide autorización 
;.IR;I procesar al Regidor del Ayuntuinienlo 
«inris , Francisco Maravella: ' 

Resulla de los antecedentes, que en 14 
•I.' marzo rfc 1859, don Joaquín Navarro, 
Teniente Alcalde de dicho Ayuntamiento, 
denunció al Juez del partido que en el acto 
«le estar celebrando sesión el 4 de lebrero. 
Intimidóse de evacuar un informe pedido por 
«I Uuhcrnador de Valencia, el RegidorFRAN
cisco Maravella dijo, en presencia de todo el 
AyuntamuMito y (leí Secretario,que erafalso 
M í o había espresado el denunciador rela
tivo al informe pedido, y si presentaba tes
aos para ello serian también falsos, y que 
e ra un enredador que estaba enredando el 
pueblo. 

Declararon los Concejales y el Secretario 
* Ayuntamiento. Cinco de los primeros y 
e s l« afirmaron el contenido de la denuncia; 

dijeron que discutiéndose sobre el verda-
^ro carácter que tenia un terreno, y ase
rrando Navarro que era azagador, Mara-
VeMa se lo contradijo diciéndole que estaba 
"jí^ndo la cuestión, pero no que era enre-

ni lo demás que se contiene en la de-
Un Concejal dijo que no podía dar 

^Jde lo que pasó. 
^Promotor Fiscal propuso el sobré

d e n l o ; pero el Juez, oidoel denunciador, 
J . 1 0 autorización para continuar el proce-

fIJienlo por injurias, que fué denegada por 
«mernador, oido el Consejo provincial 

Opinan puede servirse V. E. consultará 
S. M. se confirme la negativa dada por el 
Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver do conformidad 
con lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
setiembre de 1859.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Valencia. 

I S E G U N D A S E C C I Ó N . 

•tr. ' — »*i v u i i a c j u |n u > iiív. un . 
I s l ° e I de la ley deAyuntamien-

: " í , i i 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Número 86. 

Por ol oficial de la Guardia de preven
ción del cuartel de la Guardia civil Vetera
na so me participa que en la tarde del 21 

• del actual se recojió por una pareja del 
: cuerpo una caballería menor que se hallaba 
I eslía viada á la entrada del paseo de Reco-
i lelos. 
I La persona á quien corresponda podra 
i reclamarla anle el Gefe de dicha fuerza, 
; quien la devolverá, previas las justificaciones 
i oportunas y abono de los gastos que huye

se ocasionado. 
Madrid 25 de setiembre de 1859.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas. 

Un burro cerrado, alzada algo mas de 
cinco cuartas, castaño oscuro, bragado, ca
pón, rozado, con lunares blancos en las cos
tillas. 

Número 90. 

Con arregló á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de noviembre del año próximo pasado, 
he impuesto la multa de doscientos cua
renta reales vellón á tres individuos que el 
20 del actual cometieron la falta de intro
ducirse á la salida de Burgos en la vaca del 
coche numero 28 de la empresa de diligen
cias del Norte y Mediodía que Iraia todos 

:»:ji«'ri;;;.»* «n^dod m p uo» o.i}*Jtunib/» I 

sus asientos desocupados, cuya multa' han 
satisfecho en el papel correspondiente, á ra
zón de ochenta reales cada une, habiendo 
pagado la empresa igual cantidad por con
sentir dicha falta. 

Lo que he dispuesto antmcíar áK"pijbD% 
co, cumpliendo lo provenido en Real orden 
de 15 de mayo último. 

Madrid 25 de setiembre de 1859. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 100. 
Por el primer Inspector de vigilancia de 

esta corle, se me participa que en la t a r d e 

del 10 del actual desapareció1 de la era de 
don Joaquín Palacios, sita en las afueras de 
la puerta de Recoletos, una burra cuyasiseu' 
fias se espresaná continuación. ioq 

En su consecuencia encargo á los AlcaU 
des de los pueblos dé la provincia, indivi
duos de la Guardia civil y demás dependifcn~ 
tes de mi autoridad practiquen las mas acti
vas diligencias en averiguación del paradero 
de la espresada caballería. 

Madrid 25 de setiembre de 1859.—[-E4 
Marqués de la Vega de Axmijo. 

Señas, ti 
Color blanco, cerrada, con un buche 

carolo que también siguió á aquella. 

\ ¡¡mero 1G4. n« 
Por el Subinspector de vigilancia de las 

afueras del Norte de esta corte se me parti
cipa que en la noche del 15 del actual fué 
hallada en aquel distrito una muía, cuyo 
dueño se ignora. 

La persona á quien pertenezca podrá rer 
clamarla anle el referido Subinspector, quien 
la devolverá, previas las justificaciones 

PROVINCIA DE... 

MODELO 

oportunas, y abono de los gastos que hubie
re ocasionado. 

Madrid 21 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociada 4 . * — Quintas.—Circular. 

f W a e l U k d o y {frítull curaplimieato 
de lo prevenido en el párrafo segundo de la 
segunda Real orden del Ministerio de la Go
bernación; fecha 9 del presente mes, remi
tirán á este Gobierno los Alcaldes de ( todos 
los pueblos de esta provincia, en ei preciso 
término de ocho días, y bajo su mas estre
cha responsabilidad, un estado del número 
de mozos sorteados para el< reemplazo del 

jejército activo en el presente año; de los 
quede estos hubiesen fallecido,* y de los 
comprendidos indebidamente , todo con ar
reglo^! modelo, que se inserta á continua
ción, debiendo, acompañar aliprppio tiempo 
los comprobantes que. acrediten el falleci
miento de los nu»zo>. y las causas de las de-
niijs de^uticwmes que se hicieren / según el 
citado ¡modelo ; en inteligencia de que tras
currido que sea el espresa<k) término de 
ocho dias sin que se hayan remitido los re
feridos cstado^se: procederá á la formación 
del general, y pasarán, ios comisionados que 
tuvieren á bien nombrar á recojer los cita
dos documentos á costa de los Alcaldes y 
Ayuntamientos que no hubiesen cumplido 

lcon dicha remisión. 

Lo que >e inserta en el Üoletin Oficial 
de la provincia para conocimiento de los Al
caldes y Ayuntamientos de los referidos 
pueblos. 

.Madrid 25 de setiembre de 1859.—El 
_Marqués de la Vega de Armijo. 

OUK SK C I T A . 

SORTEO D I 1859 
para el reemptaxo del ejército activo. 

i i • • • 

E S T A D O que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de esta 
provincia para el reemplazo del ejército activo en el año actual, con espresion de los 
mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el art. 18 de la 
ley de quintas vigente. 

Número.do los mozos 
sorteados en abril de 
1859, según el acta Número 
remitida al Goberna
dor, y de los inc luí - de dfcho» mbiroi 
dos posteriormente en 

sorteo supletorio. 

PUEBLOS. 

h.II n.vwnl<;uiii)t»/. 

Alcalá de Henares. . . 
Algete 
Berrueco 
Cerceda I 

S U U A T O T A L . 

ñ ; o l u . i n , i v h 

jniiI Ir, o i.;-
dftg ,0*fi9 lo 

1 v ganoi) 

LA i-

(Seguirán los demás pueblos por el orden alfabético). 

Número de los moxoi 
comprendidos indeDi-
damento en ei sorteo, 
y de l o s esceptuados 
del s e r v i c i o , según el 

art. 75 de la ley. 

í 
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DIRECCIÓN GENEJtAL DE CONSUMOS, 

IEDA Y MINAS. 

CASAS DE MO 

^ ¿ i a 31 de oA^re pdftrtLi 
brárá subasta pública en esta Dirección ge
neral, y simultáneamente en Murcia, y en 
el Establecimiento de minas de Almadén pa-
nrooniratar n •surtiao de ob.OOO varas de 
mechas de seguridad para el surtido del 
mismo, durante el ano próximo de 1860 al 
precio máximo admisible de 50 céntimos 
cada vara castellana. El pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en los demás puntos en donde lie- 1 

- ne lugar el remate. 
Las proposiciones se presentarán arre

gladas al miníelo siguiente: H A 

«El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el .surtido (fe 

• 3(J.',000 varas de mechas de seguridad.para 
el«onsumu de las minas de Almadén y Al-
mádeñejos; correspondiente al áüo de titáCÍ, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio de por cada vara) cas-

(Fecha firma1 vdomicilio).» 
""Madrid 10 desabrir fie 185^—Manuel 
María Yftfltf'tfe Ri t*dénéA# •'¿upidt. 

i l . i u t u . i - n l i 't i> . i I», I U . . .1 m i . , i i i. • , il rr 5- •» • • 
li u i i i h 

u\ iií>iiu%*)r. ••Ji.vüitj i'» "••ÍÍÍO*»'*5>"l-1 «¡I 

^l».yi.NISTKAClON PRINCIPAL iDEfl HACIENDA 

.flWCA; PROVINCIA DE MADRID. 

Contribi ' 

proposición, se presentaran al Gefe que 
presídala subasta respectiva, en Madrid ó 
en el partido, durante la hora .marcada, el 
cual los recibirá y disjJHrá (píe en el acto 

ren correlativamente por el Escríba
lo, según el orden dé presentación, 

exigiendo se rubrique la cubierta por el por-

<».* 'locada la una de la larde del espre
sado dia, se procederá á la apurlura de los 
pliegos de proposiciones presentados, los 
cuales serán leídos públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota por el 
actuario, que publicará después para noli-

V'los concurrentes, 
picdará adjudicado en el 

acto en favor del mejor postor; pero sin que 
cause estado hasta que recaiga la aprobación 
dalla Dt fWc^f t^e i^ j l^^a í f t .^ / ra « 

|8.* Después que la subasta obtenga la ci
tada aprobación superior, prestará el rema
tante la competente'fianza en garantía del con
trato, hasta ouhrir la cantidad importante de 
cuatro mensualidades en efectivo, ó su equi

valente en títulos del 3 por 1 0 0 , ó diferido, 
al precio de cotización, y en acciones de 
.curroteKasj pop... todo, i su- valor 111 sin cuyo re
quinto no será posesionado del arriendo. 
K.̂ ta lianza será aprobada por el Exorno, ser 
ñor Gobernador. 

9.* El tipo reguladorde la subasta es el 
que arroja ¡el pormenor de las especies del 

I pueblo que se espresa, no admitiéndose pro
posición que no cubra la cantidad detallada 
al mismo, y es el siguiente. 

>UCl on de consumos.—Año de 1859. 

Acordado por la Dirección general de 
Consumos, Casas deMonéda y Minas, en or
den, feeha 6 del corriente, la subasty en l¡>-
citación pública de los derechos de consu
mos del pueblo de Totoéjonile A!fdo¿V ipor 
Jos «tres anos de 1860, <¡1 y M de confor
midad con-las disposiciones1 ̂ establecidas al 
electa-porl la Real instrucción de' 24 de 
diciembre de 1856; se inserta á continua 
cion el pliego de condiciones que deberá re
gir aquella, para conocimiento del público, y 
con objeto de que puedan ájustar sus pro-
posicioneá los que gusten interesars8 léh !di-
eíiailcilacioa. • ü Ü* sup n'm ' 

Madrid 20 de setiembre de l.s.'t».—Jo 
iup GjMfaÚ GoyÜa. ; 

M Í 

TI ' f t 1 P¿liíl 

rejón de Ardoz en los (mus de 1800 
m i y 1862, mandada por Ta üír¥¿ 
ctou general del ramo. 

1 .* Se arriendan en pública licitación 
, . j losdereclioftdo consumosMptiebfc'o espre

sado duram>los anos do' iSOé.-fitl^éfel ffl 

2.* Estos derechos,serán los seftalaclos 
en la tarifa número 1.° adjunta'af líéal (lc-
cretode 15'de diciembre de 11*50, paralas 
poblaciones de la primera clase, o sean de 
miliyecinosiabajó." 

•3^-'La,-subasta tendrá efecto el «lia doce 
de ^u«rép*óxímtt l , to 
corte y eo la cabeza de partido á que aquel 
corresponde. J.a de Madrid, se verificará en 
el despacho de la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, sita 
Plaza Mayor, números 7 y 9, de doce á una 
dé su tarde, bajo la presidencia del (iefe de 
la misma. La del partido ante su Alcalde 
constitucional en el mismo dia y hora! 

4 / Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que seguidamente se espresará y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su admisión; acre
ditar con la carta de pago, haber consigna
do en la Caja de. depósitos el 2 por 100 del 
importe tipo para la subasta. 

5 . a Los pliegos cerrados que incluyan 

Especta j 

Vino. .' J « T a i 

Aceite . . . 
Garnes. . ¡ 

• Aguardiente. . 
Vinagre. . . 
Jabón 
Tocino. . . 

Ra. vu. 

17.700 
5.250 
6.500 
5.¿50 

500 
1.000 
4.000 

40.000 Total, 

10. Tampoco se admitirá proposición a 
losiqueencuentren en cualquiera délos cases 
contenidos en el art. 204 de la referida ins
trucción. 

H . El arrendatario queda desde luego 
subrogado i en los derechos y acciones de la 
Hacienda publicaren todo lo concerniente á 
los ramo» que comprenda la subasta. 

12. En la cobranza telos11 (derechos y 
precauciones praiisegurarla ha de sujetar
se aquel precisamente á la tarifa y reglas 
establecidas por la Administración de la 11a-

13. Recaudarle} arrendatario desde el 
dia en que principie á regir el arriendo y en 
uuion precjs^mente.con los derechos del t e 
soro los recargos municipales y provinciales 
que estén concedidos sobre las especies su-

1 Jetas iu impuesto de consumos, y se hará 
.qaígojiambien en cualquiera, época de tsii 
arriendo de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies stí cehce'uáu, cualquiera 

l ape sea su q$igaojw¿>»UügattpVal Ayun-
yj|mipqtQ em«li primer oaso y on la deposi
taría provincial o en la Tesorería de Ha
cienda en el segundóla parte proporcional al 
tiempo y á la cuota de cada,uno de los arbi-

1 trios ó recargos espresados. 
14. Las cuestiones que.se,susciten entre 

o s contribuyentes y el arrendatario, serán 
resueltas poij la Administración local, £in 
perjuicio-de' recurrir el que se considere 
agraviado á la Administración, de la ;prnvjn-
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, seir'un 
el caso, gubernativo ó contencioso. 

15. No podrá negar el rematañ ,té , jos 
conciertos ó ajustes a los cosecheros, labra
dores y fabricantes del término municipal, 
situados á mayor de las 2000 varas c a s t e 

llanas, con arreglo á los tipos establecidos o 
que se establezcan por los medios espresi-
dos en instrucción. 

16. Él arrendatario queda obligado á 
preseniar los libros y registros que lleve, en 
el momento que los reclame la Administra
ción, y en caso de negarse a ello, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

17. En los cinco primeros . i i; i s de cada 
mes, ha de verificar el pago correspondien 
te por dozavas partes eu la Tesorería de la 
provincia, aplicándose en otro caso al pago 
la fianza, ademas de las medidas coercitivas 
que correspondan y de que en el caso de 
quiebra, se anuncie nueva subasta, siendo 
de cuenta del arrendatario abonar á la Ha
cienda la diferencia que hubiere de uno á 
otro reñíate y por todo el tiempo de la dura-

'ckm (reí contraro." 
18. El arrendamiento se recibe á suerte 

y ventnra y por consiguiente el rematante 
«luntendrá? derecho alguno á rebaja en la 
cantidad estipulada. 

19. Tur falla de cumplimiento de al-
• gunas de las clásutas del contrato serán 
de cuenta del arrendatario lodos los per 
juicios que sufra la Hacienda, asi como esta 
responde de los que se infieran á aquel, so
metiéndose ambos contratantes eu las recla
maciones que se promuevan a l a jurisdic
ción contencioso-administrati va. 

20. Eh caso de hacerse alteraciones en 
las tarifas, se aumentará ó disminuirá la cuo
ta del arriendo eu la proporción debida, sin 
que por esto pueda alterarse ni rescindirse 
el contrato. 

21. Eracticados los aforos en casos de 
arriendo ó de Administración por cuenta de 
la Hacienda, los arrendatarios ó los Ayunta
mientos que cesen eii 51 de diciembre del 
ano actual en la recaudación, son los obliga
dos al pago de derechos de existencias 
por introducciones que los hubiesen ya sa
tisfecho y hayan de consumirse en 1800. 

22. Solo los fabricantes incluidos co
mo taleá en' les matriculas del subsidio in-
dostrial, tienen derecho al pago de los de 
tarifa, sin ulterior intervención por el aguar
diente (pie introduzcan según el artículo 
110 déla Instrucción, y que si bien pueden 
hacer lo mismo los particulares para el con
sumo de sus casas, no asi los espendedores 
en puestos públicos, los cuales en'bien del 
consumidor, están obligados á satisfacer los 
derechos según los grados en que la especie 
Laya de consumirse', incurriéndose de otro 
modo en el comiso que, respecto á las adul
teraciones, dispone el artículo 152 de la 
instrucción, 

23. Si bien so halla consignado á favor 
de los contribuyentes :de los pueblos en que 
no sea obligatorio el degüello en los mata
dores públicos, pues estos siempre adeudan 
las carnes.por peso, ta facultad de elección 
del pago por cabeza ó en vivo, esto no impi
de que si la especie no se deslina al consu
mo en fresco y si en estado de salazón, sa
tisfaga en su dia los derechos correspondien
tes, ó sea la diferencia entre los cobrados en 
el acto .del degüello y los que marca la par
tida número .15 dé lá primera tarifa del im
puesto, considerándose hasta entonces las 
carnes como en depósito, según y en los tér
minos que.exije el artículo 4o do la.Instruc
ción; pues de otro modo, quedando sin apli
cación la partida y articulo citados, se priva 
á las municipalidades , y en su caso á la 
Hacienda y arrendatarios, de los verdaderos 
rendimientos, con perjuicio de los introduc
tores, tratantes enJa especie de carnes sa
ladas. 

24. Estas aclaraciones para los contra
tos de&le 1.° de enero próximo venidero, no 
alteran ni dan lugar á reclamaciones por ta 
práctica y órdenes qim en los actuales rigen 
en cada localidad. 

25. La Hacienda pública, por medio de 
sus autoridades ó" delegados, se compíórnele 
aprestar al arrendatario el mismo ausilio 
y favorJque en 'iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiere en su lugar. 

-26. Todos los gastos que ocas¡0fti 
otorgamiento de la escritura de fianza ] 
más inherentes de espediente do a ^ J 
serán descuenta del arrendatario d e l 
pueblo. 

Madrid 20 de setiembre de 1859 
sé Cabello y Goylia. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de 

de número ofrece la ca-l 

de reales, por el arrendamiento» 
derechos de consumos del pueblo de J 
encada uno de los aftos 1860, 61 y J 
sujetándose á todas y á cada una de 1¿J 
diciones publicadas para dicho árriend, 
la Administración, y a c o m p a s o 
pago que acredite el depósito del i p o r j j 
que se exije para ser admisible w l a "J 
posición. 

(Fecha y firma). 

lienta del 20por 100 de propl0í 

Estando prevenido por la circular , 
Dirección general de Propiedades y Dere<y, 
del Estado, en 50 de marzo del anopr¿¡y 
que los Socr-etarios de Ayuntamiento e3' 
dan por trimestres certificacionesespr^J 
de las cantidades (pie durante los a¿J 
hayan cobrado los depositarios ó niayo¡¡| 
mos de propios, por producto de losmisj 
(ó negativa sino los hubiese habido), v ql 
dichas certificaciones sean espedidasIMJ 
mos diasque finalicen los trimestres, J 
que se reciban cp esta Administrado! 
dia 5, á mas tardar, del mes siguiente,! 
dirijo á los seüores Alcaldes constitución ¡ 
de los pueblos de esta provincia, recori» 
dotes el esaelo. cumplimiento de este ss¿ 
vicio, á,fin de que para el día 5 del pj¿ 
mp octubre, se halleu en esta Administnái] 
principal las certificaciones respecl/w* 
tercer trimestre que vence en 50 ddactd. 

Madrid 22 de setiembre de 18oMw 
fael Gelabert y llore. 

Territorial.—Estadística.—Circular: 

Descosa esta Administración de evito 
los Ayuntamientos de la provincia las r* 
radas órdenes que se les comunican, pidw 
doles noticias y datos con motivo de las tt 
clamaciones particulares de agravio que 4 
entablan por los contribuyentes, en <xm 
cuencia de la estimación de producto* 4 
sus fincas rústicas y urbanas y señalan»*] 
to de cupos anuales, en cuanto no se rs¡«-. 
ta el servicio público y el interés délos 
ticípes en el tributo, ha acordado pre«Ñf4i 
los referidos cuerpos locales, que eu i 
mino de I I ) días, desde la publicación6* 
te anuncio, formen y la remitan un ^ 
resumen de los tipos porque aclualm^ * 
liquidan las utilidades agrarias década**1" 
I Í Y O , comprendidos cotos adentro desusa' 
minos municipales y los de la ganadería^' 
reglado al modelo que se inserta á conti"* 
cion. 

Como pudiera suceder que algún *j} 
lamiente no tenga formadas las cuentas 
productos y gastos respectivos, desconocí 
On su consecuencia el producto total ) 
tí'" 

iuinido ii/i}>onible. 
De esperar es que no den lugar á 

dos y medidas coercitivas á que la o ^ j o 
quisiera apelar, sino cuando haya affi 
el convencimiento de que las de otra ^ 
cié son insuficientes para regularizar 
servicio. ^ 

Madrid 19 de setiembre de 1850.-^ ( 
Cabello y Goytia. 

« 
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P u e b l o d e 

C a r t i l l a D E evaluación,, ó sean cuentas de gastos y productos de las tierras de regadío y secano: 
que se conocen en el término jurisdiccional de dicho, pueblo, según sus .respectivas calidades y 
cultivosv comprensiva A C U E R N A S denlos redimientes y utilidades de todos los ganados existen 
en E L misino. 

. . .» . .UJUO01 Ul LILI I R"ii»*.*fC FLFTLWQIIHK* ' M J > , W»ÜBV H 
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ilo cultivos á que están destinadas las tierras. 

/ Una fanega de tierra á hortaliza y legumbres 

ídem á árboles fruíales , sin otra siembra. • j 
. l A«J «'/ . IU|oTti» RTL Mi A fcb :>b i }> 

•ídem á hortaliza v árboles frutales -inur) ^ * 

I 
lídem á trigo, cebada y otras semillas 

Begadib. . .yídem á viñas blancas. . 
\ 

| r j - 1 . 1 , 1 , ; . , : 
ídem a viñas tintas 

!Una faneca de tierra á olivares 

ídem á prados cerrados 

ídem á.prados abiertos. 

- •»{ r, s •>[, v ,narros ;&¡ vi h oí « j i»u¡|'irtiri.i ; 
Alamos negros. , cada p ié . 

Una fanega á trigo, cebada y otras semillas 

Ídem á vinas. . . . .. . . . . 

ó.;' « i » | d o 'ib .--..int . I ' . 

[ídem á oliaares.l .Uudol k ( . y, 

livos entre viñas 

Una fanega de tierras á prados. . . 

'RTIZIÚC í>l 'di ui'ibl • 
¡ídem á dehesas dé pastos.' 

ídem á alamedas y sotos. . 
' • i í l ab muid 

Monte alto y bajo. . . 

'^Baldíos, con aprovechamiento DESASIOS una parte del año. j 

.j.De piedra-yeso. . . 
Canteras.. . JDe cal 

•) De piedra-sillería.. . 
Lagunas de pesca. . 
Canales 

Eras I Una fanega empedrada. 
I Una ídem terriza.. . 

Pozos dé cáñamos. . . i . . • 1 - * • • • • 
Cada cabeza de ganado vacuno , de dos años en adelante 
Ídem idem idem caba]Jo,3 ¡y yeguas de dos años idem. 
ídem idem idem muías de ;dos años idem 
Klein idem idem a s n a l . . . . . , . • , • •. • 
ídem idem lanar estante, de un año en adelante. . . 
Ídem idem cabrío, de'un año idem. , 
Ídem idem de cerda, de un año idem. 
Cada pié ó caja de colmena. . -
Cada palomar coú pares. . 

Pueblo de 

S K S T A S E C C I Ó N ? 

u.ur .eaoN « K N K I I A F . W. O B R A S pÚBr.IRIÜI. 

i : . . . . U * M ü « O N I A I I N H 0 3 2 0 0 

V, i . ' I A ouii'Uü '4 trumao ^ i b o j 

En virtud de lo dispuestopor Uealorden 
de 29 de - ag09t© úíli m q , « s U ' IHtéfccion ge
neral lia -señalado-tol día '22 tlol:«odlubre 
próximo, á las doce de su> mañana, para la 
adjudicación.en¡ pública Nubasln .de l a s ! obras 
del alirmado de los trest primeros trozos de la 
carretera do serondo orden di: Córdoba á 
Ciiidad-Ueal : n mi p r e n d i d a s entre Córdoba y 
la Venta) del Campouliajo, icuyo presupuesto 
asciende, á la -.cantidad de rsj, 598.582,74 

:céb timos. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos'por ta Instmcciori do I s de mar-
izo de J n i vi, en: o >»; 1 inerte¡ ante la Dirección 
genoral ttelObras públicas, situada eu. el lo
cal quo ocupa r! Ministerio de K o mentó, y en 
Córdoba aBteel Gobernador:de la provincia, 
hallándoseén uno y oleo punto <!e manifiesto 
para conocimiento del publicólos presupues
tos y<'condiciones facultativas y económicas 
para la-construcción de las referidas obras. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaeta 1 nenie al 
adjunto modelo y lacaniídad^ue hade con
signarse previamente como garanta para lo
mar parte en esta subasta será de 20.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien e g ^ \ a y ^ J M ^ I ^ Ú D l i c a al tipo 
que l e s ^ F ^ f f a a b p^rlaVVespectivas 
disposiciones.vigonl«_s, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasüi: debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredito haber realizádóiel deposito del 
modo <|ue piv\ieni' la referida instrucción. 

••IEb el caso de que resultasen dos o if)as 
proposiciones iguales se celebraráV'úniúo-
íwenU- e n t r e SUS autores, una secunda liciéi-
ciou abierta en los lérini nos prescritos porfía 
citada Distracción, advirtiéndose;que la pr i
mera mejora adinisible serádf . ."><LO<IO reales, 
qjtedando las demás ávo|milad de los licita
res , con tal de que no bajen de fiOÚJ 

''Madrid 12 de setiembre de- 4 8 5 ^ . ^ 1 Di
rector ̂ éilerál'de5 ()bra§' ¿ébUcas'j 'ItóWFran-
cisco de Uria. 

mielo de proposición. 
.r»mtvi'u>ft 

DonN. N., vecino de 
t^ftdtí ' iaerktttÉcIo'i íÜbtob cóil FECHÁIS 

fle'^tiémbreidé^co^ientraf/o y de'lás con-
tóones \ requÍsitos"que:se éüljéW'pá'rá la 
adjudicación en páblica subasta de lasobfns 
dél'alirina'do de los iros primeros trozos de 
la carretera'de'segundo orden de Córdolíá á 
'DÜTFAA-Heal, comprendidos entre Córdoba y 
LA''Vbnta del Campo Bajo, se compromete á 

fí 

V. de 1859. 

Firma del Alcalde y Secretario de Ayuntamiento. 

dad de 
I (Aqui la proposición (pue se. haga, admi-
HféWtló'ó triéjbr'árfdólííia y llaná'Aiéñte1 el t i
po fijado; pero adyirtjendo que será desecha
da toda propuesta que no se esprese^ deter-
mtüádameníe li'¿anltdád , e s c r i t a eñ l>letra# 

oor U «ine s e compromete el proponerte á la 
ejecución de las obras.) 

i Fecha y firma del proponente. 
ourdifii • i dvy> ifit' ob otnsnntii 

W Q V I O E N C I A S J U D I C I A L E S . 
' ¿OÍ ^Itblitlifl'f O' ' ' O:*:» " 

f%g(>.do de paz de Mojadahonda. 

en 

ti i U 

En ,1o! autos de juicio verbal seguidos 
este Jüzgadoj á instancia de don León 

Lodre, vecino de Madrid, contra Faustino 
Alvarez, de este vecindario, sobre pago de 
m a r a v e d i s e s , p r o c e d e n t e s d e alquileres de 
una casa, ha recaído la siguiente 

http://Nubasln.de


Sentencia.—En el lugar de. Majadahonda, 
á 46 de setiembre de 48;S9, el señor don Isi
doro Gala, Juez de paz de este distrito inu-

knic¡pal, en los autos de juicio verbal segui
dos en el mismo, á instancia de don León 
Lodre, contra Faustino Alvarez, sobre pago 
de 178 re.: 

Resultando que Álvarez es en deber a 
L o d r e s 178 rs . , procedentes de alquileres 
de una casa que de su propiedad lia habita* 
do en este pueblo, según aparece del docu
mento presentado: 

Resultando que Alvarez fué citado para 
la asistencia al juicio y no concurrió á él: 

Considerando que su falta de asistencia 
prueba que ninguna cscepcion tiene que ale
gar en contra de la pretensión del deman
dante: 

-* . Visto-el art. 1173 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante miel Secretario, dijo: 

rol que debia de condenar y condenó á Faustino 
M Al varez al pago de los 178 rs. reclamados, 

y en todas las costas. Asi lo acordó, mandó 
y firmó , de que certifico.—Isidoro Gala.— 
Francisco Toledo: 

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
- de esta provincia, conforme lo prevenido en 

el urt. 1190 de la ley, pongo la presente 
i que firmo en Majadahonda á 16 de setiembre 

de 1859.—V.° B.°—Isidoro Gala.—Fran-
l,iéfeco Toledo.—457. 

!» . I. ;N!j; 
A M I E N T O S . 

Cantón de bagajes de Las Rozas. 

Para q u e la cuenta de bagajes del tercer 
Irimeslre del presente ano, pueda formarse 
y remitirse al Excmo. señor Gobernador dé 
la provincia en el término que está prevenií-

- d o , encargo á los señores Alcaldes de Jos 
j ) u e b l o 9 que componen este cantón, remitan 
-ÁesUi presidencia, precisamente el di a I . ' M e 
--tmtobre próximo, los documentos justificati
vo* de dichos servicios de bagajes, pues de 
Ir. contrario no podrían incluirse en la cíten
la general, y les pararía el perjuicio que hu-
i)iese lufgur. 

Las Rozas ¡20 de setiembre de 1859.— 
El Alcalde Presidente, Félix Gómez. 

Pmideneia del cantón de bagajes de Gua-i 
darrama. 

! . 1 . . . N I . : / f. IKld 
„ f x i § \ Presidente del referido cantón hace 

saber á los Alcaldes de los pueblos de su 
comprensión, que para el domingo 1." de 
octubre próximo se presenten por si ó 
por medio de comisionados á la Junta 
que ha de celebrarse para la modificación 
déí reten, y matrículas de carros y caballe-i 
rías; asimismo presentarán todas las órdenes 
cumplimentadas de los bagajes que en 3us 
respectivos pueblos se hayan hecho en el 
trimestre que comprende los meses de julio, 
igosto y setiembre para su liquidación y re
misión á la superioridad antes del 4 de OCIILÍ 

jre, pues de no hacerlo les parará perjuicio. 

->rth"-<¡!» o u r . • • í ; i ' " i ^ ! / l ' ) ; ;<ibn(ü 0 0 , 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Con la competente autorización del «sce-
lentísimo seflor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca en pública subasta el a r 
rendamiento de las yerbas de invierno del 
Solo de esta villa, bajo el tipo de 2028 rea-
Jes y demás condiciones del pliego, y para 
sus dos remates están señalados los dias 25 
leí presente y 2 del próximo mes de oetu 
i r é , en la casa consistorial, de diez á doce de 

s u s respectivas mañanas. i 
Valdetorres 19 de setiembre de 1 8 5 9 . -

¥21 Alcalde, Matias Acevedo. 

•m " 
Autorizado competentemente el Ayunf-

tamiento constitucional de Valdetorres j i a ^ 
arrendar en pública subasta las yernas de 
los prados de esta villa, titulados Huelga, 
Cañales, £Poza y Riadas, ha señalado para 
sus dos remates los dias 2$.del presente y 
2 del 'próximo mes de octubre, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
queestaráde manifiesto en el aclodel remate. 

NaldetorVesHd'dé'iétíéhibl-ede 18IÍ9.— 
El Alcaides Malias Acevedo. M tfll 
IHlrfZO >i>hi;íu;íi ><»hi»l •>!> <*(4tj 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

El Ayuntamiento de la ciudad de 
Alcalá de Henares, ha admitido la pro
posición hecha en Ta cantidad de 7334 
reales vn. al derecho del arbitrio de la me
dida de granos y peso de romana, para el 
año inmediato de 1860,' con cuya cantidad 
se cubren las dos teíceras parles de los 
11.000 rs. en que estaba anunciada para la 
subasta; habiendo señalado para su único 
remate el jueves 29 de ¡los corrientes; íkkle 
la hora de las 11 de su'mañana á la de la 
una de su.tarde, en la sala consistorial,, bajo 
las condiciones que constan en el espediente 
de su referencia y que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria dé dicha corporación. 

Lo qué se anuncia al público por medio 
del presente, á fin de qUe concurran llena
dores. 

i ) 

Alcalá de Henares 10 de setiembre (de 
1859.—El Alcalde accidental Presidente, 
Ceferino Echevarría.—FÍor acuerdo del Ilus
tre Ayuntamiento, Jorge Viceule. 

. M 

Alcaldia'constitucional de San Agustín. 

En el día 17 de los corrientes se ha es-11 

traviado de esta villa una vaca de la propie
dad de Gabino Benito, cuyas señas son las 
que se espresan á continuación. 

S*ñas\ 
i ' 1 I Una vaca, ceniza oscura, como decíneo 

años de edad, señalada en la llana derecha 
figurando un //, quitado el cuarto de . airas 
en la oreja derecha y el de alante en la. iz
quierda, bien encornada, de peso corno, de 
unas veinte arrobas , con una guindaleta en 
el cuerno derecho. 

i I 
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De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipalesl en 
el mercado de granos, y nota de precios de ¡ 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertusen el dia de hoy. 

120Í fane^sls''(iejiri¿rf.' 
733 arrobas de harina de id. 

i 'dio libras, de! pan i cocido. 
12198 arrobas de carbón. 

108 vacas, que componen 39.655 
libras de peso. 

590 carneros, que hacen 16:848 li
bras de peso. , 

Precios ae artículos al por mayor y m$no 
en el dia de hoy. 

Carne >de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem dé carnero, 18 á 20 cuartos "libra.' 
ídem, de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 100 a 116 rs. arroba, y de 

58 á¡40 cuartos libra. 
Jamou, (de 110 á 120 rs. arroba,'y'üe 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 22 

cuartos libra. 
Vino1,1 de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartps cuartillo. 
Pan,f)e dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arrofy de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lenlejas\ de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
i- auartos libra. 

Gárboli, ule 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, 4e 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuaf tos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada, de 26 á 27 rs. faneca. •'Algarroba, á 35 rs. id. 

TRIGO v.-ihiui i. P r e c i o s . 

^ 1 Fanegas. R*. vn. 

36 46 
80 42 
2 7 . ; . " . ; 45 

.«! 22.. . . . . 42 
18. . . . . 46 Ij2. 
áo 45 

•»<! 40. 
Í l t¿ 

70. . " .* 45 3|4 
jjjj 44 1|2 
oQ. * . . . 47 
40 45 1|2 
30 46 lj4 

74. 
34. 
26. 
40. 

47 
47 
44 

47 3,4 

30 
38. r r : . 4 2 1 ^ 

1656 

(Jnedan por vender sobre 2052. 

Precio máximo. . . . . . . . . 4 9 
ídem mínimo. •. 42 
ídem medio 4 5 ^ 

Lo que se avisa al público para 
agencia. su \ % 

Madrid 23 de setiembre de tgjjg 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID, 

Cotización del 23 de setiembre de 
lastresdela\tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

32. 
40. 
Í 4 . 

116. . . . 
56. . . . 

1 2 0 . . . . 

28. . • . 
30. . . . 
20. . . . 
44. . . . 
30. . . . 
30. . . . 
60. . . . 

3 0 . . . ; 

58. 
28. 

43 

4 7 

. 4 . Ü -'•111. 'i;í, 48 ItJ 

. . . >:4S< H ' 

. . . , 4 3 
49 

40 
42 
47 
45 
4Í 
45 1 |2 
43 i | i 
43 l t 2 
44 
45 1|2 

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, no 
blicado, 44-25 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica, 
do, 54-35. 

Material del Tesoro no preferente con ¡ 5 . 
ERES, no publicado 86-50. 

Deuda ámortizable de primera clase nt 
publicado íy-OÜd. 

ídem de segunda id., 12-20. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión del.' 

de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6 por 1QQ 
anual, no publicado 89. 

ídem dea 2000 rs., id,, 92-50. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, dé ¡1 

reales 89 d. 
ídem de 31 de agosto ¿le 1852, de á2Úi» 

reales, no publicado, sin cupón, 86 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, deáiftW 

reales, no publicado id., $6-25 p. 
Acciones de obras públicas de í.' <k 

Julio de 1858 idem 8 6 ^ S d . 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 83-25 d. 
Ídem de A Imanca á Jáliva, id., 83. 
ídem del Banco de España, id.,179-& 
ídem de la Sociedad Española, merca»-

til e industrial, id., 167,0. 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á ION 

reales, 8 por 100 anual, id., iOo-75 d. 
ídem de la Aurora de España., ¡il 
ídem del Grao de Valencia á Alraanat 

idem. par. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-70 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-29. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
A S T P O S . 

Se arriendan en pública subasla los P*** 
los de invierno de la dehesa de Morata * 
Tajuíla, propia del señor don Joaquín MJf* 
raci y Solo, distante cinco leguas de la df" 
te. Los que quieran enterarse del plieg0 

condiciones pueden hacerlo lodos los dia** 
la casa habitación de don José Félix VJ1 

Juez de Paz de aquella villa, hasta el 1^ 
octubre próximo, pues el remale se W 
cara el domingo 2 á las once de la xof*y 

en dicho pueblo.—458. 

EDITOR , O. JuX.i AKTOXIO Í Í A R C U 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, e#lv1 

ta Corredera Baja de San Pablo. 
MADRID.—18E9. 


